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REALES ORDENES

Subsecretaria
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el teniente coronel de Caballería D. Juan Ca·
rrasco Martfnez cese,en el cargo de ayudante de campo
del General de la cuarta división D. Santiago Díaz de Ce
vallos y V isgrés.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años;
Madrid 30 de enero de 1912.

I I

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

,.,

Estlldo KIIVOr Centrlll del EJército
CURSOS DE INSTRUCCION

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente:

L° Al primer curso del presente año de la Escuela
general de Telegrafía, que dará principio el 15 de febrero
próximo, asistirá el personal de tropa que determina el
reglamento provisional para la instrucción técnica de las
trovas de telégraf(,s, aproba10 por reales órdenes de 6 de
marzo y 23 de junio de 1904 (C. L. núrns. 45 y II7) Y
la real orden de 21 de marzo de 1906 (D. O. núm. 63).

2.° ,Todo el personal de referencia hará uso de las
vías férreas y marítimas por cuenta del Estado, tanto en
los Viajes de incorporación al Centro Electrotécnico y de
Comunicaciones como en los de regreso á sus respectivos
cuerpos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid ,29 de enero de 1912.

I : 'l:uQVll
Señor•••••

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente:

L° Al segundo curso de IQTI-I912, de la Escuela de
Radiotelegrafía, que dará principio el 15 de febrero pr6.
ximo, asistirán de todos los regimientos mixtos d e Inge
nieros y las compañías de Telégrafos de la red de Madrid
y de las Comandancias de Ingenieros de Mallorca, Menor
ca, Gran Canaria y Tenerífe, los oficiales y tropa que mar~

can los articulos 73, 138, 139 Y 142 del reglamento para
la instrucción técnica de las tropas de telégrafos (C. L. nú
meros 117 de 1905 y 175 de 1906), que hayan sido aproa
bados en el primer curso. '

2.° Los viajes de incorporaci6n al Centro Electrotéc
nico y de Comunicacionl"s de los oficiales y tropa y los
de regreso á sus cuerpos, por vía férrea y marítima, serán
por cuenta del Estado.

3.0 Los oficiales tendrán derecho á la indemnización
reglamentaria con arreglo al artículo 167 del reglamento
citado. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de enero de 1912.

I LUQUr:
Señor•••••.

'.'

SeccIón de Infllnterlo
DESTlN.09

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por la Comi...
sión provincial de Vizcaya en f'scrito de 17 del mes ac
tual, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer qu~ el co
ronel de Infantería D. Julio AnUua y Villate, de reempla
zo en esa regi6n, pase á prestar sus servicios en el cuerpo
de Miñones de dich~ provincia, continUando en situación
de reemplazo 'en la indicada región, por cuyas nóminas;
percibirá la mitad del sueldo de su empleo y la otra mitad!
por las cajas de la Diputación de la provincia de referen
cia, con arreglo á lo preceptuado en el reglamento orgá
nic ), del citado 'cuerpo aprobado por real ,orden de 6 de
julio de 1904 (C. L. núm. IT7).

De real orden lo digo á V. E. piua su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
drid29 de enero de 1912.

Señor Capitán general de la sexta región.

Señor Interventor general de Guerra.
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MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sargen
to del regimiento Infantería de Andalucía núm. 52, D.José
Pab6n Llobregat, el Rey q. D. g.), de acuerdo con 10 infor
mado por ese Consejo Supremo en 20 del actual, se ha ser·
vido concederle licencia para contraer matrimonio con
doña Eugenia Fernández González.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de enero de 1912.

;I.;U.QUl1l

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Señor Capitán general de la lilexta regi6n.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer
teniente de Infantería, con destino en el regimiento de
Sevilla núm. 33, D. José Moreno Ureña, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con 10 informado por ese Consejo Supremo
en 30 del actual, se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con D.a Francisca Lizana Paco.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de enero de 1912.

¡,u.QU'&

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la tercera región.

•••

Sltdil di ta.1lIriI .~

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis·
poner que los tenif'ntes coroneles de Caballería, D. José
Olona Santos, del regimiento Cazadores de Vitoria, y dun
Juan Carrasco Martínez, que ha cesado en el cargo dE'
ayudante de campo del General de división D. Sarotiago
Díaz de Ceval10s y Visgrés, pasen destinados al 4.° Depó
sito de reserva de dicha arma y al regimiento Cazadores
de Vitoria, respectivamente.

De real orden 10 digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V• .E. mucho, afies. Ma
drid 30 de enero de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

•• •

temOR de IrtllIedl
DESTINOS

Excmo. Sr.: Accediendo tí lo solicitado por el coman
dante de Artillería D. Cristóbal Barrionuevo y Ruiz-Solda
do, el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle la vuelta al
servicio activo, debiendo continuar en la situaci6n de su
pernumerario sin sueldo en que hoy se encuentra, hasta
que obtenga destino de plantilla, con arreglo al real decre
to de 2 de ago~to de 1889 (C. L. núm. 362). .

De rE'al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoa años. Ma
drid 29 de enero' de 1912.. '

I.;UQU~

Señor Capitán general de la $egunda tegi6n.

Exernü. Sr.: AccC'diendc á 10 8ulicita.,10 por el coman
dante de Artillería l.'. Jaime .Pl~ y RubIO, el Rey (q. D. g.)
se ha servido concederle la vuelta al servicio activo, de
biendo continuar en la situaci6n de reemplazo en que ac..
tualmente se encuentra, hasta que obtenga destino de
plantilla, con arreglo á la real orden circular de 12 di·
ciembre de 1900 eC. L. núm. 237).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efE'ctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de enero de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar maestro armero ajustador de tercera clase, con desti·
no á la Comandancia de Artillería de l'enerife, al alumno
aprobado en la Escuela de aprendices para maestros ar
meros del Ejército afecta á la fábrica de Oviedo, D. Hila
ría Jiménez L6pez, por hacer el número uno de los aapi
ráiltes á ocupar plaza; debiendo dicho inñividuo antes de
incorporarse á su destino, marchar á la fábrica de Trubia
á verificar las prácticas que determina el arto 6.° dd regla- .
mento de ajustadores. .
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E .. muchos años. Ma
drid 29 de enero de 1912.

I

Señor Capitán general de Canarias.

Señores Capitán general de la séptima región é Interven
tor generál de Guerra•

Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.) se ha servido disponer
que los primeros tenientes de Artillería comprendidos en
la siguiente relaci6n, que principia con D. José G6mez y
Garda y termina con D. Benito Il1festa y Dfaz, pasen des·
tinados á la Comandancia de Melilla, debiendo quedar los
dos Últimos en la de Cádiz para la instrucción de reclutas;
los que una vez terminada ésta se incorporarán á la ex"
pr~sada Comandancia de Melilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
:lemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
irid 3D de enero de 1912.

CUQUI!

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Capitanes ~enerales de la tercera y quinta regio
nes y de Melilla é Interventor generarde Guerra.

Relactón que se clt4

D. José G6mez y García, de la Comandancia de Cartagena•
» Aurelia Ambohade y Rubio, del n.o regimiento mon

tado.
:. Benito Infesta y Díaz, del -;.0 regimiento montado.

Madrid 30 de enero de 1912. LUQUE.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán de Artillería, en situación de exced· nte en Melil1a y
agregado al tf'gimiento mixto de dicha piara, D. Ro..elio
Lacaci y Yébenes, el Rey (q. D. g), de acuf'r1o con l~ in
formado por ese Consfojo Supremo en ¡ 8 dd actual, se ha
servido concederle licencia para contraer matrimonio con
doña María del Carmen González y Casme.

De real orden lo digo á V. E. para tlt.l conocimiento y
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LUQUE

"

.Capltanes

D. Inocente Sicilia y Ruiz, del 6.° regimiento mixto, á las
6rdenes del Comandante general de Ingenieros, en
comisi6n, de la sexta región.

:. Juan de la Puente Hortal, de excedente en la primera
región, á.l 6.° regimiento mixto•

Madrid So de enero de 1912.

D. Miguel Cardona J ulíá. de excedente en MeJilla, por ce·
, se de ayudante de campo, á la Comandancia de Al

geciras.

RETIROS

dem~s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
drid 29 de enero de 1912.

Ma- sigouiente relación, que comienza con D. Miguel Cardona
y Juliá V termina con D. Juan de la Puente Hortal, pasen

;I,;UQUlll á servir los destinos que en la misma se les señalan.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma- ¡ De real orden 1.0 digo á V. E. para su cono~mientoy
.. demás efectos. DlOS guarde á V. E. muchos anos. Ma-
rlna. 1dcid 30 de enero de 1912.

Señor CapiUn general de Melilla. ' , ' ~UgUE \ ',;Ij

~ '! lIi Señor Capitán general de la primera regi6n. < - ' ,

1Señores C~pitanes generales de la segunda, sexta y sépti-
r regiones y de Melilla é Interventor general de Guerra.

I 'R"laci611 que. U ~it~
l

1 Comaildante

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruídó en averi
guaci6n del derecho que pueda tener á retiro, como inuti·
lizapo por accidente fortuito en acto del servicio, el arti
llero del 1 L° regimiento montado de Artillería José Saez
L6pez, y resultando comprobado su f'stado de inutilidad,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 12 del actual, se ha
servido disponer que el interesado cause baja en el Ejér
cito como inutilizado en acto del servicio, por hallarse
comprendido en la real orden de 18 de septiembre de
1836. cesando en el percibo de sus haberes como expec
tante ~ retiro, y haciéndole el señalamiento de haber pa
sivo que le corresponda el citado Consejo Supremo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.
.y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de enero de 1912.

J,.UQUE

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y' GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
al comandante de Artillería, con destino en la Mapstranza
de Sevilla, D. Enrique Martín y Torrente, la g¡;atificaci6n
anual de 1.500 pesetas, que deberá percibir desde 1.° de
noviembre último, con arreglo á la real orden de 1.° de
julio de 1898 (C. L. núm. 230).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de enero de 1912.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que los segundos tenientes de Ingenieros (E. R.) D. Juan
García Plaza, del 5.° regimiento mixto y D. Francisco Ruiz
Castillo, del 7.· de igual denQminaci6n, pasen gestinados,
respectivamente, á situaeí6n de reserva afectos al primer
dep6sito y á la Comandanda de Ingenieros de Melilla.

De real orden lo digo á V·. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de enero de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitanes generales de la sexta regi6n y de Me
HIJa é Interventor general de Guerra.

Señor Capitán general de ,la tercera regi6n.

Señor Director general de Carabineros.

i Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de ~asa~cuartel

I de Carabineros de Torrenueva (Valencia), que V. E. remí
, ti6 á este Ministerio con su escrito de 22 de noviembre

último, el Rey(q. D. g.) ha tenido á bien aprobarlo y dis-
poner que su presupuesto, importante 67.ogo pesetas, sea
cargo á los fondos que para estas atenciones tiene consig
nados el Ministerio de Hac;ienda. Es asímismo la voluntad
de S. M. que se ejecuten las o,bras 10 antes posible y que
se autorice á la Comandancia de Ingenieros de Valencia
para que, sin variar la cifra del presupuesto, pueda em-

, pkar el sistema de cimentación propuesto en la observa.
1 ci6n 2." de la real orden manuscrita de 1,° de septiembre
i último, si la natuf'aleza del terreno así lo aconseja.
IDe real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
dem~s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de enero de 1912.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
al comandante de Artillería, con destino en la fábrica de
Trubia, D. José Cuenca y Cuenca, la gratificaci6n anual
de 1.500 pesetas, que deberá percibir desde L° de octu
bre último, con arreglo á la real orden de 1.° de julio de
1898 (C. L. núm. 230);

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma,
drid 29 de enero de 1912.

LlJQUfl;

Señor Capitán general de la séptima región.

Señor Interventor general de Guerra.

I •••

MATERIAl: DE INGENIEROS • 1
" .

, ,

Secelon de Ingenleru 1
DESTINOS 1 Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de reforma de

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer ,! locales en el Parque de Artillería de esa plata., que
que el jefe y oficiales de Ingenieros comprendidos en la V. E~ remitió á este' Ministerio c(ln su escrito de 9 del ae,,:
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tual, el Rey ('1' D. g.) ha tenido á bien aprobarlo y dis~
poner que l'lu presupuesto, reducido á 4.180' pesetas, por
haber d-cducído del que acompaña al proyecto el importe
de la partida de gratificaciones, sea ca"'rgo á la dotación
del Material de Ingenieros.

~De real orden lo digo á V •. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de enero de 1!;H2.

LUQUE

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

REEMPLAZQ

E)tcmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en la real or
den de 12 de diciembre de 1900 (C. L. núm. 237) y acce~
diendo á lo solicitado por el coronel de Ingenieros, en si
tuación de excedente en la primera región y actualmente
destinado-en la Comandancia de Burgos, O. Alvaro de la
Maza y Aga.r, el Rey (q. O. g.) se ha servido resolver que
pase á situación de reemplazo con residencia en la primera
regUln, por el término de un año cO,mo plazo mínimo.

De real orden lo digo ;1 V. E. para su conocimlento
y dE;mA.s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
~drid.3.0 de,enero de 1912.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitán general de la sexta regió'n é Interventor
general de Guerra.

Excmo. Sr.: En virtud de 10 dispuesto en la real or
oen de 12 de diciembre de {<:;oo (c. L. núm. 237) y acce
diendo á lo solicitado por el capitán de Ingenif'ros, ccn
destino en el 6.° regimiento mixto, D. Luis ::>ierra Busta
mante, el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que pase á
iMtuación de reemplazo, con residencia en la sexta región,
por término de un año como plazo mínimo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V_E. muchos años. Ma
drid 30 de enero de 1912.

Señor Capitán general de la sexta región.

Señores Capitán general de la séptima regi6n é Interven
tor general de Guerra;

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán de Ingenieros, en situación de excedente en la primera
regi6n y prestando sus seorvicios en comisión en la Inspec
ción general de las Comisiones liquidadoras del Ejército,
D. Jaime con Soriano, el Rey (q. D. g.).se ha servido con
cederle el pase á la situación de supernumerario sin suel·
do en las C'mdicÍC"nes que d... termina el real decreto de 2
de agosto de 1889 (e L ntím. 362), quedando adscripto á
la Subinspección de la sexta región.

D~ real orden lo di~o á. V. E. para su Conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de enero de 1912.

LUQU~

Señor Capitán general de la priolera región.

Señores Capitán ~enera! dI'! la sexta regi6n, Inspector ge
neral de las Comisiones liquidadoras del Ejército é In
terventor general de Guerra.

Intendencia General Militar
DeSTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á biend~ti

nar á las inmediatas órdenes del Intendente de divisi6n,
nombrado ~n comisitln Interventor militar d'eesa regi~n,
O. Enrique Ga,d,l MllrenCl, al mayor de Intendencia don
Antonio Raymundo Espantale6r:, que se halla en situación
de excedente en dicha regi6n; d·,biendo percibir el como
pleto de su sueldo en activo, con cargo al capítulo 13, ar·
ticulo 2.0 del presupuesto de este Ministerio. ". '.

De real orden lo dij;O á V. E. peta su' conOClmlentD
y demás efectos. Dios guarde á, V. E. muchosal'\.os. ~a.
drid 30 de enero de 1912. .,'

't~QuE "

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

S.eñor Interventor 1reneral de Guerra. ";,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D g.) ha tenido á bien des·
tinar á las inmediatas órdenes riel Intendenté dé división
D. José Sárraga y Rengel, nombra lO Inte.rn:it:'nte militar,'
en comisión, de e~ta r ....gión. al oficialpri01er o de Inten
dencia D. Eulogío Martinez Guardiola, que dt-sf'mpenaba
igual cometido cerca del mlsmo en su anterior cargo de
Intendente militar de MeJilla, d.-bif'nt1o continuar de exce·
dente en aquella regi6n, á los efectos de la real orden cir
cular de 4 de enero del año próxlmo pasaoo ('). O. núm. 4).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimient.. y
demás efectos. Dios guarde á V. K, muchos años. Ma
drid 30 de enero de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de Melilla é Interventor general
de Guerra.

.RETIROS

Excmo. Sr.: 'El Rey (q. O. g) se ha servido conce·
der el retiro para Barcelona al auxiliar de primera clase
del Cuerpo Auxiliar de Administración Ml1itar, que presta
sus servicios'en la Intendencia militar de esa región, don
Pablo R(ldríguez Núñez, por haber cumplido la edad para
obtenerlo el día 25 del actual; disponiendo, al propio tiem
po, que por fin del corriente mes sea dado de baja en el
cuerpo á que pertenece.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientl:'s. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de enero de 1912.

AGUSTIN L'U.QUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina é Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce.
del' el retiro para Barc·-lona al auxiliar de primera clase
del Cuerpo Auxiliar de Administraci6n militar, que pres.
ta sus servicios en la Intendencia \eIi1itar de esa región,
D.Juan Herreras Merino, por habl~r cumplido la edad para
obtenerlo el día 26 del actual; disponiendo, al propio
tiempo, que por fin fIel corriente meS sea da,lo de baja
en el cuerpo á que p..rten~ce.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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fines consiguientes. Dios guarde á V. ,E. muchos años.
Madrid ,30 de enero de 19I~.

AGtJST~~ ;t;U,9Vlil

Seiior CapitAn general de la cuarta regi6n.

Señores Presidente del Consejo Suprem<? de Guerra y Ma-
rina é Interventor general de Guerra.. .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para esta corte, al auxiliar mayor del cuerpo Au
xiliar de Administración Militar, que presta sus servicios
en la Intendencia general militar, D. Eduardo Martínez
Vidal, por haber cumplido la edad' para. obtenerlo el día,
23 del actual¡ disponiendo, al propio tiempo, que por fin~
del corriente mes sea dado de baja en el cuerpo á que
pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su rlonocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos dos.
Madrid 30 de enero de 19I.2.

Señor Capitán general de la primera r~gi6n.

SeDares Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

Ifil

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)se ha servido conceder
el retiro para León, al auxiliar de primera ~lase del c;:uer
po Auxiliar de Administraci6n Militar, que presta sus ser-

, vicios en la Inten1encia militar de esa regi6n" D. Juan Ro
pero Hernández, por haber cumplido la edad para ob~e

nedo el día 21 del actual; disponiendo, al propio tiempo,
que por fin del corriente mes sea dado de baja en el cuer-
po á que pertenece. ,

Dé real orden lo digo á V. E; para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de enero de 1912.

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de 'Guerra.

SUBSISTENCIAS
Excmo. Sr: En vista del escrito que V. E. dirigi6 á

este Ministerio con fecha II del mes actual, referente al
abastecimiento de harinas á los establecimientos de sumi
nistro enclavados en ese distrito, el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que por la Fábrica militar de subsis-

tencias de Valladolid, se efectúe la remesa de roo quinta"!
les métricos de dicho artículo al Parque delnt";~l~enciade
Palma de Mallorca y 300 al de Mah6n, con'objetó de cu
brir las atenciones del servicio y repuestos' reglamenta";
rios; debiendo afectar los gastos de transporte al cap. ro,
arto 1.° del vigente presupuesto.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de enero de 1912.

Seiior Capitán general de Baleares.

. Señores Capitanes generales de lá cuarta y séptima regio..
nes, Interventor gener~l de Guerra y Director de la
fábrica militar de subsistenCias de Valladolid.

SUELDOS, HABERES Y ,GRATIFICACIONES
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder

el abono de la gratificaci6n anual de 600 pesetas, corres
pondiente á los diez años de efectividad en su empleo, á:
los capitanes de Infantería D. Miguel Castilla Muriel y don
Manuel Béjar Cam6ns, con destino en el bata1l6n reserva
de Carmona núm. 20 y regimiento Infantería de Melilla
núm. 59, respectivamente; sujetándose el percibo de dicho
devengo, que empezará á contarse desde 1.° de febrero
próximo, á lo prevenido por real. orden circular de 6 de
febrero de 1904 (C. L. núm. 34).

De real orden lo digo á V.E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 29 de enero de 1912. .

Señor Capitáp,,2'eneral de la segunda regi6n.

Señores Capitán general de Melilla eS Interventor general
de Guerra.

ITRANSPORTES
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar

se efectúen con urgencia los transportes del material que
á. continuación se indican.

De real orden 10 digo {V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años;
Madrid 30 de enero de 1912.

,- t.~- LJ

Señor Capitán .gent:ral de la primera región.

Señores Capitanes generales de la sexta, séptima y octava
regiones é Interventor general de Guerra.
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Materia/, de. 7,5 cm. de. /11:fJntaña modtJlo 1896

'. .

~ "

11. 'o." z

: : Primera Sección de la Escuela Centra!
';' de- Tiro del Ejército, á disposición de

;.; la Comisión de experiencias de Arti
llería:

., .-,.... ~

. '.

~ .. .

5
2
2
2

12
4
4
4
2
5
2
2.
8
2
2

14
2.
1
2
4
2
2
8
2
2
2
2
4
Z
2

2 cañones con alza y punto de mira.. Ji ~. >! ;( .. i1
1 cureña con su palanca de dirección. o: .'.1 '" . ¡
2 cajas portamuñoneras de la .cureña. .. • Ji

4 cajas para municiones. . . . . . • . . ,¡ •

4 .cajas de zinc para partapercutores y estopines. • •
2 limoneras. . . . . . ". • .: • '. 1,:
5 bastes mixtos, modelo 1896, , ~ , .. 4 • " •

4 ídem con cubremuñoneras.. , . , • '. o •

4 ídem con ganchos portarruedas. • ,
3 ídem con ganchos y sobremuñoneraa.
4: ídem Ndondos ~ cajas. . • , .~ '. •

.g e.talajes de baste modelo 1896. • . '1
2 ídem de limonera con doble pechera.. • ~:

39 bridCXll€ls. • . . o o • • • • • • • • .:' ¡. .. • ,
16 franca1etes para la sujeción da los útiles. o • • • •

4: ídem largos para. el e:ngoo.che de la. WI"ia. U1, la limonera;
2 a,ce,iterae. . .'. o • o • • oc, ... ":,' ': o, •

2 botes· con broohl:!- para. aceite. " ,. • • Ji

2 ídem .para vaselina. • .. ~ • '. .. ;. . lo;
6 cuerdas del disparador... •
2 ídem de ensayar. • .' E .. • ;.¡ •
2 cubrecierres de cuero. .. • .. •
2 escobillones con funda. , . . .
2 escuadras de nivel con estuche. •
4 esponjas. . . • . . • • o • ••• • • • :. :. ;1' •
2 fundaS para. las llave1=! de espoletas y estopines. • •
2 :fundas del alza. . . : . . ~ '~;:~ - .': • . .~

4 lla.ves pa;ra. graduar espoletas de doble .efecto, .
2 ídem para atornillar ídem íd. . . '. .:. ".
2 ídem para espoletas de percusión.
4 ídem para estopines.
D palancas de gancho.

'4 ídem de uña. • • .. • . \( ... • " .' .•
3 ídem de mástil. . " • . . o "

2 plomadas para la puntería. indiretJta,
2 tapabocas de cuero. • • • « • • •
4 tirantes de maniobra. . • • • •
2 reglas de tiempos. . . • . . o. .,...'
2 al~ con sus tornillos de presión. • ..
2 Mas de culata con sus tornillos. . • ,; •
5 agujas de percutor. • .'. • • . .
2 bolsas de cuero para llaves y otros efectos. •
4 botadores de acero pequeños. . '. .• li

2 ca.jeras de alza con piñón, tornillo y platina. ~ • .;
2 cajas de madera para los accesorios del cañón, " • .
8 chapas supletorias para. forzar los muelles de la agu

ja del percutor. . • .. • • . • . '. • . . '.' • .
extractares.,. , . . . o ; • , ,. • • .¡ .. ,; " .. .
fiadores de nuez con sus muelles. , . . • .. .
juegos de dos llaves para armar la aguja del percutor.
llaves para el tapón del percutor. .
muelles del percutor. . . . . . . .
ídem del piñón de la cajera del alza.
ídem de presión del aÍza. • . . . . " .
ídem del mosquetón de la cuerda del disparador.
percutores con aguja. ., .•• '..
placas de asiento con sus tornillos. .
puntos de mira con sus tornillos. ,
piñones de la. .cajera del alza. . .
tornillos de la platina de la cajera. . . . . . . .
ídem para fijar el muelle de presión del alza á la cajera..
tubos di) hojadelata para los botadore:! y tornillo.. .
arandela,s para los muellee Belleville. •
arcos fiadores para sujetar el eje. . .
brida completa con pasador y tUerca.. •
cáucamos de remache de las muñoneras.
ídem del tornillo. . • , . • • . o e • •

metros de cadeneta. .. • • . . . . . . •
fundas de cuero para el tornillo de puntería. .
chapas supletorias para' el ídem de dirección.
chapas para el manguito del ídem de ía:.
íde1U para las limoneras. . • . . . . . . . .
ídem del pasador de la reja (con agujeta). : . .
ídem cuñas de unión oon cadeneta y cáncamo.
ehavetas d. muelle con cadeneta.. . . . . . o • •

ídem lla,ves para, el pa,sa.dor del pivote de muñonera,.
ídem íd. para el a·reo fiador del eje. . . . . • . .

2 pasa,do;'('2 d8 las ()r;,.~j('ta,s dol talón de muñoneras.
2. ídem de sobremullonera. . . . • . . . . .

,M ídem con tuerca para los cubos de las ruedas.
() ídem d. tijem para sujetar las. tuerca!'. . . . . . .
2 pernos paeadores -con caden.a, elel pinzote de l'l1uñol1er~.

Parque r~onal de Artille
ría de la Coruña.••••••••
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:r.tableclmlento remitente

: Primera Secci6n de la Escuela Central
de- Tito tlel Ejército, á disposición de

. la Comisión de experiencias de Arti
llería.

Número 1 (lIMe de efecto.

par~ c. Ac. 7,05 cm. montafia, modelo 1896.

2 pernos con tuerca de las muí'ioneras. ~ « " ... •

2 pitones de cureña con sus rerru¡,chee. • • .: :~ • s: •
2 ídem del mástil coo. BUS ídam. A • « • • ,.. ~ " •
4: sotrozos con chaveta y agujeta.,. • ; '. • ,: ,.. • o
1 vástago roscado del tornillo de dirección. • • 11 • •

1 volante del aparato de elevación. • • • • • .- •
4 cinohits. . • . • • • • • • • '. • ¡;¡ " " t .'
6 ganchos de baste cm;t tuerca. • .•, • • • o' •••
4 p1.coletes para l~ caJas de mumclOnes. • • • • •
4 ídem de baste. . . • . . '. •••..••
1 kilogramo de tornil1Ofl diferentes de rosca de lima. •
2 tapas para las ca,ja,s pqo:tamuñonéras. • • • • . •
8 cubos de lona. • • • • . •• ..•. ~ • •
4: cuel'l$B 'da 4 in~ttos de largo y 0,012 de grueso.
2 farol68 pa,m vela. • « • • • , • • .. •• ~
2 ídem pe.fa aceite. • '. ,¡ • • i .. • • " • ... • •

1 rodet.¡¡l cinta de medir, 10 metros. • •
18 velas; • .. • •• ••••• I " ,. ,.' :o,
2 hachü de doo tnJ:t1J.oa. ~ « 11 .. • JI: , .,.

4palM 11 ~ ¡.l. .
4 zaJ:X1Jli.e~. • • .. .. ÍI j 11 •• i, ¡ • • • 11 •

3 maz,oo da mano., • " JI .. 11 JI " .. 1'1 " " • ,: •
2 mangos de pala. ~ 11 11 .. ,\. i 11 '. K ;;

2 ídem' dé iapapió:o. • 11 • .. " o: o; .. " .'. ;¡.
2 astas de esoobillón. • • • • • ó' • • ,J, ~ ~ " >1
2 filiaci(mas dé las piezas nümero6 7 y 8. . '" • .. •
200 dispa.roe complatns de granada ordinaria.. " •
100 ídem íd. de íd. de metralla. ~ • " ~ ..

Establecimiento reJllitente

bia. •• I ,. • • • • • • • .. • • • • • • • • 1 cureña

Depósito de armamento de
Vitoria...•••.••... , •. 13 bastoo- redondos paxa MjaB. K .. ~ •

Fábrica de Artillería de Tru-

Parqúc regiooftl d~ Artille..
ría de la CoruM••••••• , . I

t" ·-ya" ,1 J

deni:ts efectos. Dios guarde 4 V. E. muchos años. Ma
drid 30 de enero de IgU.

LUQUE

Señor Comandante general del Cuerpo y cuartel de In.
válidos.

5eñores Capitán general de la primera región é Intervc:n
tor general de Guerra.

Excmo. S'(".: En vista del expediente instruido en la
segu~da regi6n á instancia del soldado del regimiento
Lanceros de Villaviciosa, 6.0 de Caballería, Lázaro Entre
nas Fernáildez, en 'justificación de su d<:,recho pilra ingre..
so en ese cuerpo; y_resultando probado que hallándose el
recurrente el día 16 de mayo de J910'haClell<lO ~jerclcios

de volt~o en el picadero del cuartel, ca,y6 al suelo el caba..
110 ;q,uem~~ • pierna i1iqttier.;l:a, qe¡ cU'fes

DESTINOS
Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta de destinos de

dos oficiales menores, que V. E. remiti6 á este Ministerio
en 18 del mes actual, el Rey (q. n. g,) ha tenido á bien dis
poner que el primer teniente, sargento segundo y el se
gundo teniente, cabo de ese Real Cuerpo, D. Antonio
Alabarce Sá.nchez' y D. Angel Iglesias Medina, pasen á
prestar sus servicios á la primera compañía del mismo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos., Dios guarde á V. E. muchos años, Ma..
drid 30 de enero de 1912.

t=UQUll!

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias
Alabarderos.

IntervelltIon GéIlerBl BUllar
SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.:' Accediendo á lo solicitado por el comi
sario de guerra de segunda dase, con destinó en ésa lns
pecci6n general, D. Luis Jiménez y Bernáldo de Qnir6s,
el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle el pase á. situa
ción de supernumerario sin sueldo en las condiciones que
determina el real decreto de 2 de agosto 1889 (C. L. nú
mero 362), quedando adscripto á la Subinspección de la
primera región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. Jnttehos años. Ma-
drid 30 de enero de 1912. '

LUQuE

Señor Inspector general de las Comisiones liquidadoras del
Ejército.

Seiior Capitán general de la primera regi6n.

•••

Secclon delnSlriltclón ReclutamIento vCueruosdlveflOI
ASCENSOS

Excmo. Sr.: Aj.l'l"l)oltl'ldo la propuesta de ascenso que
V. E. remitió á este Ministerio en 26 del mes actual, el
Rey (q. D. g.) ¡¡e ha Servido conferir el empleo de capitás
al primer teniente de ese cuerpo O: Sixto Fajardo Atien
de. poi' ,J.:taJ1.a-rgecoftlpt'endido ea el a:rtfctrlo t,0 de la ley
de 12 de mar-zo de 1909 (C. L. núm. 60), debiendo dis.
frutar en su nul'!VO empleo de la, IO'ft:ctivídad de 24 del co
rriente mea.

De real~ lo Oigo á V, E;., pua IilU con~to y

k"
'.:..~ INVALIQOS ; 1, ":

'.' •• \ ,. 1
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Oe real oroen 10 digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectOfl. Dios guarde á V. K. mudlOl aiioa.
Madrid SO de enero de 191:3.

Sépot ~pitáii general de la s~nda regi6n.

Señores Presidente dél Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

Seiior Director general de Carabiner.os.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Capitanes generales de la primera y tetcera re
gionci.

liJl

Excmo. Se.: RtRey (q; D. g.) se ha señ:ido conceder
eí retiro ,por infitil para Sevilla, al archivero se¡undo del
Cuerpo AuJ@at de.04cinas Militares,. cOA qoo.t:inp e:s.: ~
~\ta~ia genetal,D. Tom~i Cuesta Car.dÓl:l(diapoaieado,
al propio tiempo, que.po.r fin del corriente mes sea dado
de baja ea el euerpo á que perl:<jp.ece.

De .r'e~ orden lo digo l'1 V. E. para Su conoclmiento y
demás efec't~. Dios gúarde ~ V. E. muchos años. Ma
drid 30 de ,enero de iQ12.

! ; -.
, ,

Sefior Director general de la Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma..
rina y Capitanes genérales de la tercera y séptima re
giones.

Excmo. Sr.: Accediendo á Jo solicitado por el.oficial
tercero del Cuerpo Auxiliar de Oficinas 'Militares, con des
tino en la Subinspecci6n de la sexta región, D. Pedro Mar
quez Solá, el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle el
retiro para Barcelona; disponiendo que sea dado .de baja,

. po!' fin del mes.. actual, en el cuerpo á que pertenece.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de enero de 1912.

AauSTIN :r.U.QUE

Señor <;:apitán general de la cuarta regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitán general de la sexta regi6n é Interventor

, general de Guerra:'
l!f;t

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por los sar
gentos de Carabineros comprendidos en la siguiente rela
ción, que comienza con Tomás Espejo Osete y termina
con Juan L6pez L6pez Martfnez, el Rey (q. n. g.) se ha
servido concederles el retiro para los puntos que en la mis
ma se indican; disponiendo que sean dados de baja, por fin
del mes acual, en el cuerpo á que pertenecen.

De rpal orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid SO de enero de 1912.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coro·
nel de la 9.& Subinspección de Carabineros, residente en
Zamora, D. Francisco Riera y de Linares, el Rey (que
Dios gnarde) se ha servido concederle el retiro para Mur
cia; disponiendo que sea dado de baja, por fin del mesac
tual, en el cuerpo á que pertenece.

RETIROS

fl'su'tas fqé /kc1dra.to inútil para d Sf'rvicio por pR'1pcer
tractura viciosamente consali lada de la tibia y peroné iz
quierdot el Rey (q. D. g.), de acuerdo con Jo informado
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina ~n 19 del
actual, ha tenido á bien concederle el ingreso en Inválidos
que solicita, una vez que la inutilidad que padece ·se halla
incluida en el arto 8.°, cap. 3.° del cuadro de'S de marzo
de 1877 (C. L. núm. 88), yen tal virtud comprendido en
el arto 2.

0 del.reglamento del Cuerpo y Cuartel de Inváli
dos, aprobado por real decreto de 6 de febrero de 1906
{C. L. núm. 22). .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. m.uchos años. Ma
drid SO de enero de I9I:l.

;r.:UQUB

Seftor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de In
válidos.

Señores Presidente del Consejo SU~lll,Q de Guert:a y Ma
rina, Capitán general de la segl1nda regi6n é Interven
tor general de Guerra.

11.

Excmo. Sr.: En vista dp.l expediente il)strufdo' en esta
región á instancia del cabo del S·o regimiento montado de
Artillería, Emilio Pérez Landero, en justificación de su

• derecho para ingreso e!l ese cuerP,!'>; y resultando proba~

do que al regresar el recurre!ilte en 20 de juJio de Ig,lq
del campamento de Carabanclíe' de ejercicios de tiro, vi·
niendo montado en un arm6n, recibió una coz de un caQa
llo en la pierna derecha, de cuyas resultas fué declarado
inútil para el servicio por padecer fractura de la rótula,
el Rey (q D. g.), de acuerdo con 10 informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 16, del mes actual,
ha tenido á bien concederle el ingreso en Inválidos que
solicita, una vt>z que la inutilidad que padece se halla in
cluirla E'n el arto '3, cap. g.o del cuadro de 8 de tnlU,'zo.,s;le.
1877 (C. L. núm. 88), y en tal virtud comprendido en el
arto 2.0 del rE'glamento del Cuerpo y Cuartel de Inváli
dos, aprobado por real decreto de 6 de febrero de 1906
(c. L núm. 2.2).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás t'feetos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de enero de 1912.

L"uQue
Señor Comandante general del Cuerpo y cuartel de Invá

IUos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Capitán general de la primera región é Interven
tor general de Guerra.

11 11 "

Relación que se cita.

'Madrid. JO de enero de !913.

-P

Puntos pa.ra. donde.e leM concede el retiro

NO:MB:REil DE LOS INTERESADOS Emp.1eo. OOIll.llndll:aclill á que perteneoen .
Pueblo Prol1neta .

Tomás Espejo Ol!ete.••••.•••.•••..•••••••. Sargento ••••••• Valencia•••• , ................... CabañaL......... Valencia.
Antonio Guerra Hierro..•...••••..••••••••. Otro.•••.•••••• Cáceres·; •• , •.•••••.••• 11 •••••• , Sierra de Fuentes •• Cáceres.
Juan L6pez L6pez MartineZ'•••••••••••.••••• Otro.• ti' ,.'•••• ~urcia•••••.• t .......... 11: lI ••••• Cartagena.•••••••• Murcia.

, :1 1 i
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DISPOSICIONES

< ue fa Snllmtarla J_im de este Ministerio
", y de las _ias centrales

• ~t ' .• L,.: ~ ~ .

lItcla d., Clbanerll
DESTINOS

Urcular.. ,El Excmo. Sr. Ministro de la G~err~ se ha
servid'ó disponer que t'l Sóldado del regimiento mixto de
ArtiUena de Ceilta,' Francisco JimenQ" Hérhández, pasé á
córitinüarsus servicios, en vacante-.e su cla'se, aleácua
dr6n dé El§ooltaReal, nrificándoaé la correspóMiénte al·
tafbajh etda pf6kifuilr<wfatá de'co'triisarf6.. ' ,. ,¡

Dios guarde á V •.;·~;'m'ub'b:es'al1oS.:'MádtM 3'é' de-ene-
ro de i91~ ,r.,; .' .

" ;'•.'; 'o, -:., " • , El 'Jefe de la Seooiótt,

• ..VJtWtfe. MarrraituA
Señor.;·.~ •.

Excmos. Señores Capitán general de la 'primera 'regi6n,
Gobernadortn.ilitar de Ceuta, Comandante general del
Real Cuerpo de Guardias Alabarderos é Interventor
general de Guerra.

•••

SltClóD de Artillería
VAcANTES

Vacante en el primer regimiento montado de Artille..
cia, una plaza de obrero forjador de segunda clase, con-

•

tratado, dotada (.;00 el lludJo anual de 1.200 p\?setas, de
rechos pasivos y demás que concede la legislaci6n vi¡en
te, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se
anun~ian las oposiciones á fin de que los que reunan las con..
diciones. que pll.1a oCllparla se exigen pór el reglamento de
21 de noviembre de 1884 (C. L. núm. 381), puedas diri
gir las instancias al. 'j.eÍÍ;Ol; Coronel primer jefe del expre
sado r~gimiento, en el término de 20 días á contar desde
esta fecha, acompañadas de certificados que acrediten su
personalidad y conduG,1:a, expedidos por autoridades loca
les, así como el de aptfEud de los cuerpos, establecimientos
6 empres~s particular~s en que hayan servido.

Madrid.Z9 de eneJo d~ ~912.

El .Tefe de la Sección,

Manuel M. Puente.

l ••

SlCdól, .di Illlenlam
PREMIOS '?E. REENQANCH5

CirclI./ar. Con arreglo á 10 dispuesto en la regla IO.a

de la realordeQ de 14 de enero de 1904 (C. L. núm. 6),
se publica á'continuaci6n, de orden del Excmo. Señor Mi
nistro de la Guerra, una rel~ci6n de las altas ocurridas en la
escala general de sargentos aspirantes á ser reenganchados

.con premio, con expresi6n de los motivos qué las causan.
Madrid 30 de enero 1912.

El Jefe de 1& Sección, accidental,

Julio Rodríguee.

R,elació" que se. cU,

Altas OC1'rridCi$ tn la escala de slÍrge'l'ltos a¡pirante8 tÍ ser reenganchados con premio

Fecha
en que reunieron

,puerpot! ó unidades en que condiciones
sirven No!.'l:BRES ~ar&elreenganche .OUTO del alta OhielTaClon61

Da Mes Afio

- r'''''' "'do pro¡m,.1o-lDote figu", en la ....1. do
2.0 regimiento mixto. _.•• Lázaro Hernándes Bnendia•.•• _ 2 dicbre.

la clasificacion en las aspirantes con la antl~üe-
1911 condiciones reglamenta- dad que le asigne la Junta

rias para el reenganche Oentral de enganches y re-
con premio •• • •• •• • • •• enganches.

11 I

Madrid SO de enero de 1912. l.'

El Jefe de la Sección,

FranCISco Martín Arrút.

Señor Director de la Academia de Caballería.

Excmos. Seiiores Capitanes generales de la segunda y sép..
tiuia r,;;giones: ..

Sección· de IISlroedoR. Reclafamluto I CUUDOS diversos
LICENCIAS

En '\Tistade la: instanCia promovida:· por el' illUthrio . de
esa Academia 'don José Ouarte' Moreno;· -y "del'· certificado
de reconocimiento facultativo que se acompaña, de orden
del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra le ha sido concedi
do un mes de licencia para Málaga.

Dios guarde áV. S.muchos años" ,Madrid 29 de ene
to de 191Z.

,. ~ J ,~~..
, I
! ./

En vista de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia don José de Le6n Rodríguez, y del certifi.
cado facultatiyo que acompaña, de orden del Excmo. Se
fior Miriistrodela Guerra se le concede un mes de licen.
cia por enferQl.Q para esta corte.

Dios guarde á V. S. muchos aiios. M'adrid 30 de ene
ro de 1912.

El Jefe de la. Sección,

.Francisco .1I1a'rtín Arrúe.
Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmo. Señor Capitán general de la primera regi6n.

I ,

: I

. En vista de la instancia promoviala por el alumno de
esa ,Academia D. Jesús AIfaro Tournier, y del certificado
fa()ultll:tivo~que ax:t1tn:pU~'l1,-do"orden del EX(ilUO. Sr.·Minia.



.. _._.. ~ .. .s.~.....

tro de la Guerra Se le concede un mes de licencia por
enfermo para ellta corte y Vitoria•

.Dial ¡uarde á V. S. muchoa año.. Madrid 30 de ene
ro de 191.3.

El Jefe de 1110 Secclón,

Frandsco Martín ArrÚB.

SeaOt" Director dé la Academia de Ihgenleros. j

ExcmOl!l. Señores Capitanes generales de la primera y
leJtta regiones.

~t'

En vista de la instancia promovi.da por el alumno de
esa Academia D. Francisco Gal1art Nieto, y dei certifica
do facultativo que acompaña, de orden del Excmo. Señor
Ministro dé la Guetrá se le concede un mes de nueva
prórroga á la licencia que por enfermo disfruta en Sevilla,
ptidl~1.'1itó ~l tf1tl!~Adó. WO ~ ~~ t\éee~tio, solici
tar al terminar esta prórroga, el pase al período de obser·
vaci6n. segt1n se di*pon~ étl la real orden circular de 29
de diciembre de 1885 (C. L~ núm. 504).

Dios guU~é! V. S. muchos li1\Btl. Mádrid 30 de ene
...0 de 1912.

El Jefe de 1.. 8e00ión,

Francisco Martín Arrúe.

Serior Directo}:' de b.'Academia de Infanterfa.
,.

Excmos. Señores Capitanes generales de' la ~primera y
segunda regiones.

..
Clmne.lo JUDme de Guerra , llarlDa

.ReTIROS
Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este

Alto Cuerpo y con fecha de hoy, se dice á la Direcci6n
general de la Deuda y Clases Pasivas, lo que sigue:

cEn virtud de las facultades conferidas á este Consejo
Supremo por ley de 13 de enero de 1904, ha acordado cla
sificar en la situación de retirado. con derecho al haber
mensual que á cada uno se le sei'iaJa, á los jefes, oficiales
é indi~iduos de tropa que figuran en la siguiente relaci6n,
que da principio con el coronel de Estado. Mayor de pla
zas D. Pablo Arta! Abad y termina con el guardia civil
D. Juan Tapia Goozález.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. P'iesidente cornu
nieo-á V.E. pllrajju,CQnocit1Ü~~y~ectos.:D¡c!s-~na.rde
á V. E. mucholÍ años. Madti.cJ 30 de enero de 1912.

El General Secretario,

Federico de Mcidaridga.
Señor ••.••



'RelacWn qUI se ~ita

Benito Romero Gómez.••••••••• ga;~nto••••••.••• Huardia Oivil .
José Sánehez Sánchez., •••••••• Otro •••••••••.•••. Iliem .
Francisco Sotoca Centreras Otro•••••••••••••• ldem .
"Manuel Anchuela Martinez .•••• Guardia civil •••••• loem •••.•.•.•••
Ignacio Doque Ooronel •.••••••• Oarabinero •••••••• Carabineros •••••.
Aquilino Fernández Jiménez.••• Guardia civil•••••. \filardia Oivll•••••
A.ntonio GUlllamón Vicente..... Otro.............. [dem•.••••••••••••
Mannel Gamailo Diéguez••••••• Otro licenciado••.• Idem .

D. Pablo A.rtal Abad ••••••••••• Ooronel E. M. dE'
PlaZll.e •••••••••• !lnfantena••••••••

~ Andrés Oiares Vicente ••••• ~. Ooronel•••••.••••• ldem ••••.••.•••• ,
.. Francisco Oortezo Alonso y

Armas ..... . .. ..•... T. coronel... • • • . •. Idem •...•.•.•.•..
:t Oarlos Martín Ballesteros •.•• Otro•••••••••••••. ldsm ••••••••••••.
;t' Enriqne Polo RUíz •• • ••••• , Otro CE. R.) •••••• Oaba.lleria .
:t Vic611te Gutiérrez Muiiiz •••• Oomandante •.••.• Infantería •••••••••
:t Manuei Herrero Lustra •.•.•• CapItán CE. R.).•••• ídem •••••••.••••
:» E.1uardo Martínez Vidal •.•••• ~uxUiar :mayor ••• Intendencia .•••••
.. Juan Herreros Merino •••••.• Otro de 1.8 ,...... Idem ••.••••••••.•
.. Juan Ropero Hernández ••••• Otro de M••••••••• [dem •.•••••••••••
.. Pahlo Rodríguez Núfiez •••••. Otro de id Idem .
.. Timoteo de Oea Bárcena•• ~. 2.° teniente (E. R.). Carabineros •••.•••
» Domingo Fernández Fernán-

dez , Otro (fd.) l3ullordia Oivil .
Vicente Rodríguez Iglesias.. • • .• Musico de 2.a... ... lnfantena••.••••••
Matías de ban Modesto Expósito. Otro ¡dem ,
Timoteo Ce.bia León .••••.••••• Sargento •••••.••.• Guardia Oivll••••.
Sinforos<.l Martinez Ballester•.•• Otro, patrón da mar lJarabineros ••.••••

- ..··-1 I-II-~'""'----

1Ifebrero.. '1 191211CádiZ ICádiZ.•••••••••••.
1 idem 1912 Almeda ,. Almería .
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Y DJlLKGA0I6J1 POB DOND. DUliiAlf OOllllU. ,

Delega.el.6n
de HaciendaPunto de residenciaAño

1912 1\1adrid • • • • • • • • • •• Madrid .
1912 Barcelona......... Barcelona•••••••••1~~
1912 Sevilla••••••••.••• 8evUla•••••••••••• Tienen derecho ti. rE'viBb.r de oficio.
1912 Vitorla .••.••••••. Alava.. , ..... 11 ......

191:l Bermillo de Saya.go. Zamora •.•••••••••
1912 'v1adrld ••••••••••. \1adrid •••••••••••
1912 Barcelona .•••••••. Barcelona•••••••••
191~ ILE'JÓn Lflón .•.•••••.•••.
1912 Barceiona••••••••• Barcplona•••••••••
1912 Burgos..• , ••••.•.• Burgos •••.••••••.

191:& Logrofio Logrotio ••••••••••
191~ Vltoria...•.•••• , •. Alava.•..•••..••..
1912 Barcelona••••••••• Rarcelona•••.••••.
19l:! ~antander......... Santander.........
1912 i:'lan Pedro del Pina-

tar •.•••• 11 •••••• Mnrela. 11 •••••••• ~ •

1912 Silbao•••••••••••• Vh:caya•••••••••..
)912 Lol/:rofio.......... . .f'grllfio •••• " ••••
1912 Ouenca ••••••••••• Cnenca •.•••••••••
1912 Z~ragoza •••••••••. Z~ragoza••••••••••
191:& ~ancelle .••••••••.• 1:l8Iamanca ••••••••
1912 \.~ueDca Ouenea•.. ~ •.• , ••
J912 Barcelona......... Barcelona••••••.••
19h Jerez de los Caba-

Mea

1 idem .
1 ldem ..
1 idem ••••
1ldem. ' ••
1 idem ••••
1 idem ••••
1 ldem ..
1 Idem ..
1 i,lem ••••
1 idem ....

1 idem ••••
1 idem· ••••
1 idem ••••
1 liem ....
1 idem .f"

l'idem •••.
1 idem ••••
1 ldem ••••
1 idem .
1 idem .
1 hIem .•••
1 idem., ••
1 enero ••• ·

Di..

..llCH'"
,en que deben empelar

al. percibirlo

»
»

" 1102
06
02
02
02

600 ..
6IJO :t

487 'líO
487 50
487 50
412 5U
262 50
262 50
187 50
187 50
1&7 1i0
158 63

126 90
100 ~

65 ~

100 ~

100 ~

100
100
100

38
41
38
88
38

IlAllD
que lel

corresponde

PeletM I Cta.

Arm... ó cuerpOlEJilpl80lNOllBRES

Manuel Glmeno Montoliu.:•••• Guardia civil •••••• Idem ••••••••••••.
Pablo Gim~nezFarrar.••. , ..•.. Otro•••.•.•••....• tdem .• 11'" .••• 11 •••

Juan Joya Prados... • •••••••.• Otro Iliem .
Rafael LiaaRs Fernández Otro ldem •••••••••••••
Je.Bé MlIreda Puga •.•.......•.. Otro.............. Itiem .....•• 11 ......

Francisco Mufiuz López.••.•••.• Otro•• II •••• I • ••• •• Idero •...•..•••..
J(sé Martlnell Taboada Otro •••••• , Idem .
José Martinez Mureno•••••••••• Otro lIcenciado•••• Idem •.•••••••••••
Francisco Maura Dléguel••••••• Carabinero id ••••• Oarabineros •••••••
Francisco Navarro Abad•••••••• l3uat'dia civil •••.•• Guardil. Givil •••••
D. Juan Tapia González•.••• ,.'. Otro••.•.....••..• Ide~ A ••••••••••••

41
41
88
41
38
4l
41
8~

38
38
18

06
06
Oa
06
02
06
06
02
02
02
02

lleros •••••••••• 'IBadajaz .••••••••••
1 febrero... 191:1 Barcelona Bl1rcelonaoo ••••••.
1 ldem ... 191~ [11em. 11 ••••••••••• ldem ...•...•..•.
1 irtem •••• 1912 [dem ••••••. ; ••••• Idt'lm ••••••••••.•
1 idem ••.• 191101 Córdoba Córdoba •.••••••••
1 idem • • •• 1912 ~obrado Orense .
1 ldem •••• 1912 Poiopos i.,ra.nada•••••••••
1 id'3m •.•. 1914S Orense••..•• ~ •.... Oren88.·, .
1 enero.... 1912 Barcelona••.•••••• Barcelona•••••••••
1 dlcbre 19L1 Pifiero Zamora ..
1 febrero... 191 ¡j MllIdrid . • •• • •• • • •• \1adrid •••••••••••
1 idem 1912 Antequeu Máiaga .

X~u:rld S,) de enero de 1912.-P. O.-El General.secretarlo, Madarlaga,
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